
Después de nueve meses de
haber ingresado al Congreso,
ayer el proyecto de fracciona-
miento pesquero, que aumenta
las cuotas de captura para el sec-
tor artesanal y las reduce a la in-
dustria, quedó en condiciones
de convertirse en ley. 

Ello, porque ayer
la sala del Senado
aprobó por 38 votos
a favor, cero en con-
tra y una abstención
el informe de la co-
misión mixta parla-
mentaria que zanjó
las últimas discre-
pancias relacionadas con esta ini-
ciativa que impulsó el Ejecutivo y
que involucró a 23 pesquerías.

Con esto, quedó en condicio-
nes de ser promulgada como ley,
después de que la Cámara de Di-
putados aprobó el martes —122
votos a favor, 15 en contra y dos
abstenciones— el documento de
la comisión mixta. 

Dicha instancia zanjó a inicios

de junio las cuotas de extracción
para la merluza común, que
quedaron en 45% para los arte-
sanales (subiendo desde el 40%)
y 55% para la industria (bajando
desde el 60%). Esa fórmula re-
virtió la decisión de cierre de la
empresa PacificBlu, que previa-
mente había anunciado la medi-
da cuando la cuota de la merluza

fue establecida en
48% para el rubro
industrial, lejos del
57% que pedía. 

Asimismo, con la
votación de ayer, se
visó e l f inancia-
miento de la ley de-
finido en la comi-

sión mixta, que consiste en una
patente —de 1,3 UTM por tone-
lada— a la industria por la ex-
tracción del jurel ligada a cuotas
traspasadas por otros países. 

Dicho financiamiento fue
cuestionado por el senador Juan
Antonio Coloma (UDI) ayer du-
rante la votación y, por ello, se-
ñaló que ejercía la reserva de
constitucionalidad. Criticó que

ese mecanismo —que reempla-
zó a las subastas del crecimiento
anual de la cuota de jurel— es un
tributo o carga que por sus ca-
racterísticas especiales debió
presentarse primero en la Cáma-
ra de Diputados con su respecti-
vo informe de Hacienda. 

A la vez, el senador Carlos
Kuschel (RN) acusó que los in-
formes financieros de dicho te-

ma no tenían la firma del minis-
tro de Hacienda, Mario Marcel. 

La “reserva de constituciona-
lidad” permite a los parlamenta-
rios —en este caso un mínimo de
25% de los senadores— ir al Tri-
bunal Constitucional para que
revise esta materia, comentan en
la industria. A la vez, abriría el
camino a las pesqueras para acu-
dir a dicho organismo. 

Acciones judiciales

El ministro de Economía, Ni-
colás Grau, comentó que esta ley
impactará en “más calidad de vi-
da y mejores oportunidades a to-
das las caletas de nuestro país”. 

El presidente de la Sociedad
Nacional de Pesca (Sonapesca),
Felipe Sandoval, indicó que con
el nuevo fraccionamiento, las

compañías tendrán que ajustar
sus operaciones a la baja pro-
ducto de la menor cantidad de
recursos disponibles. “Es bas-
tante insólito que el Gobierno
celebre que evitó el cierre de
una empresa, cuando lo que se
necesita es fortalecer el sector
privado para generar más em-
pleo formal”, añadió.

El gerente general de Caman-
chaca, Ricardo García, señaló
que “la industria pesquera ha si-
do golpeada duramente por esta
ley que introduce estos cambios
siete años antes de lo previsto
por la ley vigente (2032), lo que
conlleva un perjuicio económico
enorme”. Añadió que “ante esto,
no nos queda otra opción que
acudir a la justicia para solicitar
una indemnización que repare
el daño causado a nuestros ac-
cionistas, entre los cuales hay
fondos de pensiones”. Otras
pesqueras también han anuncia-
do acciones legales. 

Cristian Arancibia, presidente
de la Federación Regional de
Pescadores Artesanales del Bio-
bío, dijo que el proyecto aproba-
do “si bien no responde en su to-
talidad a las legítimas demandas
del sector pesquero artesanal,
establece mejoras concretas en
varias pesquerías clave”. 

Aumentan los porcentajes que pueden extraer el sector artesanal y se reducen los del rubro industrial:

Redistribución de cuotas de pesca quedó 
lista para ser ley tras aprobación en el Senado

MARCO GUTIÉRREZ V. 

El senador Juan Antonio Coloma (UDI)
criticó el financiamiento de la iniciativa e
hizo una reserva de constitucionalidad. 

El ministro de Economía, Nicolás Grau (al centro), y el titular de Interior, Álvaro Elizalde (primero a la izq.), celebra-
ron la aprobación del proyecto de fraccionamiento en la sala del Senado. 
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El traspaso de cuotas
del sector industrial al
artesanal equivale a

US$ 160 millones. 

La de ayer fue una jornada re-
levante para el caso Factop. En
el 4° Juzgado de Garantía de
Santiago se llevó a cabo una au-
diencia clave para LarrainVial,
el holding financiero que se vio
involucrado en el caso a partir
de la arista del fondo de inver-
sión Capital Estructurado I, ve-
hículo levantado por Larrain-
Vial Activos AGF para saldar
las deudas de Antonio Jalaff, en
2023. En esta audiencia, el fiscal
del caso, Juan Pablo Araya, soli-
citó al tribunal la suspensión
condicional del procedimiento
para los ocho exejecutivos de
LarrainVial que se encontraban
formalizados por ello.

El tribunal aceptó dicha sus-
pensión condicional, de forma
que si estos ocho exejecutivos
cumplen con determinadas
condiciones,
serán sobre-
seídos de los
c a r g o s p o r
delitos eco-
nómicos que
pesan sobre
ellos. Estos ejecutivos, formali-
zados en enero pasado, son los
socios de LarrainVial, Felipe
Porzio y Manuel Bulnes; Clau-
dio Yáñez, quien se desempe-
ñaba como gerente general de
LarrainVial Activos AGF du-
rante los hechos investigados.
También Andrea Larraín, An-
drés Bulnes, José Rafael Correa,
Jaime Oliveira y Sebastián Ce-
receda. Todos ellos fueron re-
emplazados de sus cargos para
dedicarse a su defensa.

Las condiciones que deben
cumplir durante al menos un
año son: 1) fijación del domici-
lio; 2) firma mensual, en el caso
de Claudio Yáñez, y cada dos
meses para los otros siete ejecu-
tivos, y 3) la reparación del 80%

de la inversión de los aportan-
tes de cuotas de Serie B del fon-
do de inversión. Esta última
condición, con todo, ya fue
cumplida por la administrado-
ra durante los últimos meses y
el dinero correspondiente se
encuentra en las cuentas de los
inversionistas de cuotas Serie B
que fueron afectados. 

“Esta salida alternativa acor-
dada por los intervinientes y
autorizada por el Juzgado de
Garantía, constituye un reco-
nocimiento de que LarrainVial

colaboró per-
manentemente
con el avance
de la investiga-
c i ó n l l e v a d a
por el Ministe-
rio Público y

que —sujeto al cumplimiento
de sus términos— pone fin al
proceso penal para la empresa,
sus exdirectores, ex gerente ge-
neral y colaboradores”, dijo La-
rrainVial Activos AGF en un
comunicado.

Ofensiva de 
aportantes Serie A

Sin embargo, la solución no
dejó a todos contentos. Nano-
med SpA, uno de los aportan-
tes de cuotas de Serie A del po-
lémico vehículo, y otros dos
aportantes, anunciaron que
presentarán un recurso de ape-
lación en contra de la decisión
del tribunal. La suspensión de
la causa “tiene sentido respec-

to de las víctimas que llegaron
a un acuerdo con LarrainVial,
y se les recompraron sus cuo-
tas. ¿Pero qué pasa con los que-
rellantes que no fueron repara-
dos, como ocurre con nuestros
representados? La causa tam-
bién terminará para ellos, y no
podrán seguir persiguiendo
penalmente el castigo de los
delitos, a pesar de que no vie-
ron reparación alguna ni de
ningún tipo”, señaló la defensa
de estos aportantes a El Mercu-
rio Inversiones.

Cabe recordar que las cuotas
de Serie B de este fondo de in-
versión fueron la solución a la
que llegó LarrainVial Activos
AGF, Álvaro Jalaff y Cristián
Menichetti, cuando algunos
acreedores de Antonio Jalaff no
quisieron entrar como aportan-
tes a este fondo y cambiar sus
acreencias por cuotas de este
vehículo, el que prometía la
propiedad indirecta de Grupo
Patio que tenía Antonio Jalaff
en ese momento. De esa forma,
los acreedores de Jalaff que
aceptaron la fórmula se convir-
tieron en aportantes de Serie A,
canjeando sus acreencias por
cuotas. Mientras que las cuotas
de Serie B fueron emitidas para
ser comercializadas por STF
Capital —la corredora de los
hermanos Sauer— y así levan-
tar dinero fresco desde el públi-
co para pagar a los acreedores
que no entraron en el fondo (y
que podían pedir la quiebra de
Antonio Jalaff). 

Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago:

Suspenden procedimiento
contra ejecutivos de
LarrainVial por fondo
que saldó deudas de Jalaff

Juez aceptó la propuesta del 
fiscal Juan Pablo Araya, quien solicitó
la salida alternativa para los ocho
formalizados por la arista del fondo
Capital Estructurado I. 

CAMILO SOLÍS

En el 4° Juzga-
do de Garantía
de Santiago se
llevó a cabo la
audiencia. Entre
los acreedores
pagados con el
dinero de la
Serie B se en-
cuentra Tanner,
y también el
factoring de los
hermanos Sauer,
Factop.
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Industria salmonera acusa que las paralizaciones de proyectos por la Ley Lafkenche pueden tardar varios años, en
medio de la tramitación de Espacios Costeros Marinos de Pueblos Originarios (ECMPO).
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Uno de los focos de preocupación en el sector
privado se ha relacionado con la Ley Lafkenche
(Ley N° 20.249). Esta normativa crea la figura
de los Espacios Costeros Marinos de Pueblos
Originarios (ECMPO), que permiten entregar
áreas marinas delimitadas a comunidades o
asociaciones indígenas con el objetivo de pre-
servar sus usos y costumbres.

Esta inquietud resurgió con fuerza a más de
17.000 kilómetros de distancia, en medio de la
Cumbre Empresarial Chile-Japón durante la
Expo Osaka. Esto, luego de que el expresidente
Eduardo Frei Ruiz-Tagle, que ha sido uno de
los críticos de esta norma en el último tiempo,
afirmó que dicha legislación genera un fuerte
impacto en la industria del salmón chilena.

“En el salmón, en que somos los
segundos productores del mundo
y las empresas japonesas están dis-
puestas a invertir para duplicar
nuestra exportación. Pero para eso,
lo primero que tenemos que hacer
es matar la Ley Lafkenche, porque
está matando la industria del sal-
món en Chile”, dijo Frei.

Álvaro Morales Marileo, director nacional de
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(Conadi), señaló que les “preocupa” la visión en-
tregada por el exmandatario. “Aquí no se están
afectando derechos de terceros. Estos pueden
convivir con los derechos de administración de la
comunidades indígenas, e incluso participar en
ella”, señaló. “La ley respeta los derechos ya otor-
gados a terceros en el borde costero, tales como
concesiones marítimas, de acuicultura y destina-
ciones marítimas para diversos fines”.

“La ley entrega herramientas para que se
concilien los diversos intereses y usos sobre el
borde costero, por lo que no afecta la inver-
sión”, dijo Morales. 

Respaldo

En la industria salmonera respaldan las críti-
cas realizadas por Frei. 

Arturo Clément, presidente de SalmonChile,

aseguró que “esta ley ha tenido una mala im-
plementación desde su promulgación, el año
2008, y que ha generado mucho daño y conflic-
tividad”. Agregó que, en la práctica, ha genera-
do “un enorme freno al desarrollo sustentable
de la salmonicultura, la pesca artesanal y otras
actividades que operan en el borde costero, al
paralizar inversiones, proyectos y trámites, en
algunos casos superando los 13 años, durante la
tramitación de ECMPO (...). Esta situación es
irracional”, dijo. 

Álvaro Morales enfatizó que “la ley sí esta-
blece un período de suspensión de solicitudes
que están en trámite y que, por lo tanto, no tie-
nen derechos constituidos. De acuerdo con da-
tos de Subpesca de mayo de 2025, entre las re-
giones de Los Lagos a Magallanes, existen
2.973 concesiones de acuicultura vigente, por

lo tanto, mal la Ley 20.249 podría
estar matando esta actividad eco-
nómica”.

De todos modos, en el sector ma-
tizan la idea de “matar” la Ley Laf-
kenche. Piden con urgencia cam-
bios a la normativa para destrabar
las inversiones y las tramitaciones
de nuevas concesiones.

Loreto Seguel, presidenta ejecutiva del Con-
sejo del Salmón, sostuvo que “necesitamos con
urgencia una legislación que vele por el bien co-
mún y lo colectivo, por sobre los beneficios de
algunos pocos que hipotecan el desarrollo futu-
ro de muchos” (...), “en resumen, inhibe el cre-
cimiento y el desarrollo de Chile”.

Entre las empresas salmoneras piden despe-
jar la incertidumbre generada por esta ley.

“Es importante revisar a la brevedad esta
normativa, para asegurar un equilibrio entre la
protección de los derechos de las comunidades
y el desarrollo económico de las regiones, apro-
vechando la capacidad del país como potencia
alimentaria mundial”, dijo Gerardo Balbontín,
gerente general de Blumar. 

Ricardo García, vicepresidente de Salmones
Camanchaca, aseguró que la norma debe revi-
sarse debido a que “es un obstáculo al progreso
económico de Chile y la aspiración de la mayo-
ría de la población de mejores condiciones de
vida”. Aseveró que “la ley ha convertido en re-
henes a todos los sectores y personas que no
pertenecen a un grupo muy minoritario con in-
tereses creados”.

Tras llamado del expresidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle:

Salmoneros urgen por
cambios a Ley Lafkenche
para destrabar inversiones

En el sector ven como un obstáculo para su desarrollo esta
normativa. Desde Conadi, en cambio, sostienen que “no se
están afectando derechos de terceros”.

N. BIRCHMEIER RIVERA

MATIZ
Los salmoneros no
piden matar la ley.
Piden con urgencia

cambios a la normativa.
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